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FONPRODE (COFIDES)

Destinatarios: Micro, pequeña y mediana empresas, empresas

Información de interés

Ámbito gegráfico: España

Organismo: Compañía Española de Financiación del Desarrollo. COFIDES

Administración: Organismo Autónomo

Plazo(s) de solicitud:

Notas solicitud: El plazo de solicitudes lo determinará el organismo convocante

Tipo: Préstamos

Importe:

Notas:

CEE:

Referencias de la publicación

- Programa 180118. COFIDES número 1 de 18 de enero de 2019. (Convocatoria)

Enlaces: https://www.cofides.es/financiacion/instrumentos-financieros/fonprode

Sectores Subsectores Descriptores

Empresas en general Mejora de estructuras

Cooperación interempresarial
Internacionalización
Mercados exteriores
Prestación de avales
Proyectos de inversión
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Resumen de la ayuda elaborado a partir de la publicación oficial de referencia, recopilado y procesado por la DG de Estrategia Industrial y de la Pyme

 Ayudas e incentivos para empresas

Referencia: 66751



FONPRODE 

El FONPRODE es una herramienta del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación y uno de los principales instrumentos financieros de la Cooperación 
Española. Su objetivo es contribuir a erradicar la pobreza, reducir las 
desigualdades y promover la igualdad de género, la defensa de los derechos 
humanos y el desarrollo humano y sostenible de los países empobrecidos. 

Gestionado por la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo (AECID), el FONPRODE puede financiar tanto operaciones de 
naturaleza no reembolsable, como reembolsable (deuda o capital). 

COFIDES presta apoyo en la gestión del FONPRODE en operaciones de 
cooperación reembolsable que promuevan el desarrollo social y económico de 
los países socios mediante inversiones o transferencias de recursos económicos 
de naturaleza reembolsable. 

Las formas de financiación reembolsable que ofrece el FONPRODE son las 
siguientes:  

 Préstamos a Estados, administraciones públicas regionales, locales u 
otros entes públicos para la financiación de proyectos de desarrollo 

 Préstamos a entidades microfinancieras que tengan por objeto la 
inclusión financiera 

 Adquisición de títulos de deuda de Sociedades de Propósito Específico 
que tengan por objeto la concesión de microcréditos o servicios 
microfinancieros 

 Participaciones en fondos de inversión de impacto en desarrollo o en 
Sociedades de Propósito Específico cuyo objeto sea el apoyo al tejido 

económico o a la micro, pequeña y mediana empresa. 
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